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H Identificacién Plastica S.A. 190598/0619

A13186619
ESTE CARNE ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE

Valido unicamente para uso de los servicios médicos de las FFMM, segun
lo establece la Ley 352 de 1.997, Decreto 1795 de 2000 y demas normas
concordantes.

Este documento es requisito adicional a la verificacién en la Base de Datos
del SSFM, donde se evidencie que el Afiliado se encuentre ACTIVO. En
caso de pérdida, favor informar a la Direccion General de Sanidad Militar
en el término de 48 horas.

Si éste carné es encontrado, favor informar al PBX: (1) 3238555 Ext. 1301
en la ciudad de Bogota DC.

www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co




